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ARTÍCULO ÚNICO 

… y se adiciona, con un segundo párrafo, el artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO l 
El Estado reconoce la composición pluricultural de su población, en particular la asentada 
en los grupos de nuestro origen, y promoveerá lo necesario para asegurar el respeto a sus 
lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos, formas específicas de organización social y 
garantizarles el efectivo acceso a la jurisdicción estatal, procurando consolidar los rasgos de 
nuestra nacionalidad. (10 de diciembre de 1992) 

 
 


